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D'IA.lliO DE 

Del viern!Bs 5 de' eoua de 1 8 r 6. 

- r . ｾ｡ｮ＠ Telesforo papa y mártir. 
Lls Quarenta"'Horas están en la iglesia de PP. Trinitarios ｣｡ｬｾ＠

zados · se reserva á las cinco. ' 

- . 
Dias ｨｯｲ｡ｾＮ＠ Termómt!tro. Barórnetro. Vientos y Atm6;t,r• 
-, Il noche. · 5 grad.1 

$ 28 p. 1 l. 3 N. O. sereno. 
" O. N. O. ídem. 4 7 maiíana. 5 28 1 5 

id. 2 tarde. 7 j zB 2 E. S. E. ídem. 

Cancluyese ' el artículo áe ayer. 
8.0 {.:¡ division dejla quinta parte se hará entre los ｶ｡ｲｩｯｾ＠ estados qlle 

accedieran al tratado segun el nÚu'lero de sus tropas, ･ ｾ ｴｯ＠ es, segun el 
modo con que participaron de la s1:1ma de 1 o o millones concedi'<la por el 
gobierno frances para el pago de las tropas. La lista de este repartimien-
to ve adjunta al presente protocolo. . 

9.0 Gamo S. M. el Rey de Cerdei'ia recobra la parte de su reino , · y 
.el Rey -de los ｐ｡ｩｳ･ｳＭｂ ｾ ｪｯｳＬ＠ ademas de las fortalezas de Mariemb!Hgo, 
F ilipeville y algunos. otros distritos, .recupera tambien aquellas partes de 
la Bélgica q ue por el tratado de Paris de 30 de Mayo de 18 I4 ｱｭｾ､｡ﾭ
ron ｡ｧｲ ･ ｧ｡､｡ｾ＠ .á la F.rancia; y com en este aumento de terFitorio tienen 
aquellos dos Sobera!'los una justa indemni!acion , de_ sus esfuerzo:¡, no 
pnrtia!parán del resarcimiento en dinero, y la parte de estos, segun es- , 
tá especificado en la lista adjunta, se dividirá entre la Prusia y el Aus
tria. 

1 o. Como los pagos del gobierno.frances se han de hacer por períodos 
preficados eJa el tratado y convenios anexos á él, se ha. resuelto que cada 
una de las potencias que segun e'i presente protocolo ha de tener parte 
en estos pag•s , reciba en cada periodo su part€ á prorata , y lo misma 
·&,ucederá cuando un estado tenga que percibir por diversos artículos, como 
por egemplo el Au;tria por su quinta parte, y por la que recibe de las 
()Orrespondientea á la Bélgica y la ｃ･ｲ､･ｾＮ＠ El mismo principio se ha de 

. seguir en caso de que por falta de pago del gobierna ftances sea necesario 
vender parte de las hipotecas. 

1 r . /Habiendo ｲ･ｰｲ･ｳ･｡ｴｾ､ｯ＠ coa instancia la Prusia y el .Austria Ia 
'\"entaja que les ｲ･ｳｵｬｴ｡ｲｾ｡＠ 4-e ｰ･ｲ｣ｩｾｩｲ＠ mayor cantidad que la que les estj 



'M 
asignada por la division ｧ･ｮ･ｾＱ｡＠ .JQI primeros meses, la ltusla y la fd-' 
glaterra han convenido en facilitar un arreglo general para que á cada 
una de ..aquellas potenci¡¡a s le a.delanten 1 o .millones de francos mas, 
))ajo la condicion de descontbselos en los años siguientes. 

1 2. Este reintegro se hará por plazos , de suerte que el Austria y la 
Prusia deberáe pagar de su '_porsion á la :Rusia é Inglaterra en cada uno 
de los cu.atro años .siguientes la cantidad de d ' s ｭｩｬｬｯｮ･ｳ ｾ ｹ＠ medio de 
k e neos. 

13. Para evitar los muchos ·incómrenientes que pudieran resultar de 
la falta de uRidad en exigir las cantidades que ha de pagar la Francia, 
se ha remelto qee se ·encargue de la percepcion dé.' estas aantidades una 
'!Sola coinisíon, que. ha rle residir en ｐ｡ｲｩｾ［＠ y en consecuencia rtinguna de 
las potencias que tienen parte en dichos pagos negociad por sí mi6D10 

.sobre este .punto con el gobierno fra:nces , ni le pedirá ni t:ecibirá paga• 
rés inmediatamente y sin intervencion de la comision expresada. 

Esta comision se eomponilrá de ｳｵｧ･ｴｯｾ＠ nombrados por el Austria, 
la Rusia, la Gran Bretaña r_ la .Prusia ,,y C!tos negociarán con el !{Ohier
.no frances. Las otras potencias aliadas podrán nombrar sus comisionlldos 
para tratar directamente ·de sns intereses con la expresada ｣ｯｭｩｳｩｾ［ｮ＠ , la 
cual se eliCargará de entregarles los efectos 6 el diner.o que reciba polla 
e11Qs. Se hará sin dilacion un reglamento para fijar mas determinada-

1Jlente sus facultades , al cual se agregará un plan con el prorafeo que á 
cada uno pertemzca en lo$ pagos, segun las bases de este ptotecolo. 

q. I,os 50 millones de irtrccos destinados al pago y suminhtros de 
ｬｯｾ＠ egércitos que han .de ｯ ｣ｵ ｰｾｬｲ＠ psrte de la Francia, segun un nrtículo 
del conYeDlo Jllilitar adjuntG al tratado, se bm de dividir del modo ei-
¡¡uiente :· Francos. Centécimos. 

ｾＭＭ ----
• Rusia.. 7·142857· x6 

Austrie. • ＱＰＮＷＱＴｾＸｳＮ＠ 71 
Inglaterra. • 10-714 285. 71 
Prusia.. . ｴ ｯＬＷＱＴｾＸＵＮ＠ 71 
Otros allados. 10.714285. 71 

Sí h Francia ｰｾＧｧ＼ｲＭ･＠ para _t}i(ho ol:,jtto solo 30 millones, como snee .. 
Ｂ ､･ｲｾ＠ en los ｰｲｩｭ ･ ｲｯｾ＠ años ó cualquiera otra cantidad menor que los 50 
'nillc¡¡u ｾ＠ &e guardará la ;q¡isnu J..!Yoporcion en El repartimiento de !a. 
ｾ｡ｮｴｩ､｡､＠ ｲｾ｢ｳｪ｡､｡Ｎ＠ ' 

Este <l inero !!: recibirá y partirá por lti cemision que ha de nombrar• .. 
,e con arreglo al artículo 1 3 Ele este protocolo. • 

15. Se harán cuatro ·copias de tste protocolo, filmadas por los ple.. 
lllipotenciaríol! &c. ,....._------------·-------· 

NOTIClAS PARTICULARES DE BAlUlELONA. 

LlTERtlTURA. 
Memoria• de Agrkultura 1-Artes , que se publicuu de 6z4en .de :La 



• 1teat J'unta de ｧｯ｢ｩｾＺｲｮｯ＠ deLComereio de-Ce.talttlta. Ttlmo 1egundo. Qua• 
derno l. Enero de 1 81 6. Se hallará en la oficina de este diario á 7 .ts. 
:vn. Orden de materias. Concluyes las observaciones sohr.e los abonos 
particularmente del reyno mineral ; extnctQ de una cartl\ d(l 1,1n ｰｲｯｾ＠
pietario de la villa de E ... sobre la utilidad de la cal como ahono s djq. 

curso que al profesor de Botánica de esta ciudad dirigió IÍ sus discípulos 
al concluir el curso \ dandoles gracias por su aplicadon y adelantamien
tos ; carta de Mr. Cgevalier sobre el insecto que devasta las viñas ｾ＠ y 
:medío ｳ･ｾｵｲｯ＠ para de&truirle ; noticias y reflf'1(iones sobre la enferme
dad y negrura que sufren de a!gaaos años á esta parte muchos ｯｬｨｾｾ＠ .. ea 
Cataluña , y sobre el insecto que causa el mal , con exposicion de algu
ｾｯｳ＠ medio propuestos .parll exterminarle; descripcion del aparato desti
latorio de D. Juan Jornana, destilador y licorista de Barcelona; expli ... 
eacion de )a lámina del aparató destilatorio de Jcrdana, y circunstan
,cias que han de observarse en su aonstruccioo; prosisue la noticia sohre 
)a lithografía ó art-e de imprimir con moldes de vi edra : transposicion del 
dihuxo; explicacion de la prensa lithogrática empleada en el aiio de 1 8o8 
.en la escuela ｾｲ｡ｴｵｩｴ｡＠ de díbuxo de Mnnich ; impresion por el trazado 
con goma;fimpresion por el trazado al oleo; de laa utilidades de la lithn
grafía ; aplicacion del grabado á la puata en la piedra á imitadon de 
los grabado3 en cobre; concluyen las rdlexiones sobre el modo de cardar 
y de hilar la lana con máquina ; lámiRa I .a; aparato destilatorio de D. 
Juan Jordana, licorista de Ba rcelo11a ; lámina 2.a ; prensa lithográíica 
de Mnnich. 

Mañana sáliado dia 6 del corriente se dará bayle de máscara pordi:s
po3icion l!el Gobierno, á beneficio de los ｐ･｢ｲ･ｾ＠ de la Real Casa de Ca
ridad en las casas de D. Antonio Nada! , y en e1 salon de la Lonja, 
empezándQse á la h ora acostumbrada. 

Embarcaeiones t•enidfJs al puerto tl día de aya•. 
De Cúliz , Motril , Denia y Tarragona en ｾｯ＠ días , el patron ｊ｡ｹｾ＠

J.'l1e Es€olté, catalan, laud. San Antonio , de Jo toneladas • col! ｾ ｬ ﾡ［ｯﾭ

dcn , cacao , garbanzos y otros géneros á varioe. __; De JUrra:ire, Arfa
ques, Tarragona- y Blanes em 42 dias , d patron Juan Gelabe:rt , c:zta
lan, místico San Antonio , de 1 6 toneladas, col) ｡ｬｧ｡ｮｯ｢｡ｳ ｾ ､･＠ su cuen
·ta.:::: De G'énora , Marsella y Tsrragona en 1-5 días, ei patrun Gábril!Bt 
.·Isern , catalag , xabe!iJ.Ue ]a Vírhen del Carmen , de '30 toneladas 1w¡¡¡ 
c:áñ.amo , vidrios , agallas y alumbre á varios . :::: De Roma , G•;n;va y 
Marsella t>n 5 1 días, el capitan Vicente Busutil, i-ngles, hergant:i,n Lu
to , de 1 oo toneladas, een estatuas pl.lra el Rey : 1Gs que te1 ga.'J géae
lleros á su bordo acudirán á la eaUe de Manreea , casa núm. 1.5 , á Don 
Luis Ciapino , su eneargado. = De Cádíz ｾ＠ Málaga y 'l'arrsgsna e:n 17 
.dias, el patron ｆｲ｡ｮ｣ｾ｣ｯ＠ Millet, c.ataiall , laud.la Vírgen dd Carmen,. 
de 1 6 toneladas ,. en lastre. 

Avis.o Qualesquiera que se hallare con ·d segundG OOJnQ compendio. 
de mate IIl áticas de :Bails y quiera deshact\rae .de éJ, acudirá á ca&\ de D •. 
l>ahlo de Gomis t. calle &la Bu.ta de Fnro , que lo Ｂｬｄｰﾡｾ￡ＮｴｌＬ Ｎ＠ ·: 



't4 
Ventas. En. Ja Rambla, primer piso , núm. 3 , sobre el café de Ii' 

ｾ｡ｺ＠ , al lado del teatro , se \"ende quincallería inglesa , oomo son corta
'plumas , tixeras, tinteros , espaviladeras , navajas para afeytar , tira• 
botas , sacatrapos , navajas para faldriquera , cuchillos y teaedorej, 
trinchantes , botones de tliferentes tamaños , caxas de oja de lata acha
roladas , anteojos de iarg! vista y de ｮ｡ｲｩ＿［ｾｓ＠ , espejos, barómetros, bru
xolas , mapas para la tierra y mar , papel para escribir , y otras dife"! 
rentes cosas á un precio moderad(}. . 

El que quiera comprar , acemar , petmutar ó i!le otro wodo adqJ.ti• 
rir un huerto en la calle de Trentaclam, con diferentes casitas que ｣ｯｭｾ＠
ponea veinte y una habitacion , y á fl?-83 casa. para pabitscion del hor
telano , acuda á Agustín Moragas, que le cultiva , ·el que dará razou 
de qu:mto convenga. 

Quien quiera comprar una perra perdigaera de toda confianz!l, po
drá .acudir á la calle del Marques de Barbará, casa de Joseph Pujol, 
núm. 55 , que dará razón de ella. · 

Alquileres. Está para alquilar un tercer piso en la calle del Hospí
. tal , núm. 6 , casa de Pelegrin Constant , y se alquilará á un precica có• 
modo : dicho piso CS bueno para UD matrimonio con dos q tres hijos. 

En la calle del Hostal 4-el Sol , casa de J oaquin Vila , tercer piso, 
hay una salita coa alcoba y un quarto para alquilar á un hombre solo, 
con asistencia y muebles 6 sin ellos. 

Pérdidas. El que haya recogido un gorro de seda negro , que se 
perdió el domingo en la iglesia de Santa Maria, podrá presentarlo á Jo
seph Roca , 'carpíntéro , en la calle mas baxa de San Pedro , quien lo 
gratificar á. .. . : . . 

. El marte3 dia 2 del ｣ｯｲｾｩ･ｮｴ･＠ entre 3 y 9 de la noche, desde el con,; 
vento de Santa Mónica h!lsta la entrada de la calle de S. Pablo , se per
dieron tres doblones de quatro ､ｵｲｯｾ＠ y ､ｯ［ｾ＠ de dos , envuelta todo en un 
papel blanco: qualquiera que lo haya encontrada y tenga la bondad de 
entregarlos al P. Prior de Santa Mónica, será gratificado con dos duros. 

El día 3 1 del pas11do de 1 1 á .I 2 de la noche , pasando de la ｣｡ｬｬｾ＠
de la Bocaría por la de los Ciegos hasta frente del cementerio del Pino': 
se perdió una mantilla de sarga negra , guarnecida de blondas : el su
. geto que la haya encontrado y tenga la bondad de llevarla á su propia 
dueña, que vive frente dicho cementerio, casa núm. 15, al segundo 
pisa, se le darán las seiias y un duro de gratificacion. . •. 

Qualesquiera que haya encontrado un memorial en papel sellado ｾ Ｌ＠

' aombre de D. Miguel Utges con dos. letras de cambio y dos documen
tos de protestas , envueltos todos juntos , que se extraviaron ayer ｰ｡ｳ｡ｮ Ｎ ｾ＠

do por varia3 calles de esta ciudad, se ser,Vitá ｾｴｲ･ｧ｡ｲｬｯｳ＠ al procurador 
Pablo Comelles , calle de San Pablo , núm. 3 , que se le dará una gra•. 
tificacion y las gracias. . . ,, 

Teatro. La misma funcion de ayer. ,, 
. CON REAL PRIVILEGIO ... 

. ·' l'or D. Antonio _Brusi , ｉｭｰｲ･ｾｯｲ＠ de. ｃ￡ｭ｡ｾ Ｎ＠ tle .S • .. 1(. 
ealle de la ｉｄｲ･ｴ･ＬｲｾＮ＠ . .. 


